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Consecutivo: 220268003400                                                                                                  

 

Señores:

EMPRESA DE GAS Y ENERGIA SIGLO XXI

Bernardo López Garaviz

Gerente

Carrera 9 No. 3 -03

La Primavera – Vichada

 

Cordial Saludo.

 

La organización AZTECA en Colombia es la encargada de operar le Red Nacional de Fibra Óptica, que
fue establecida en virtud del Contrato de Aporte 437 de 2011 celebrado con el Fondo de Tecnologías
de la información y las Comunicaciones, con el fin de dotar al país de una infraestructura fundamental



para llevar servicios públicos de comunicaciones de banda ancha a lugares que no contaban con los
beneficios de estas tecnologías. En tal sentido, Yo, DIANA PATRICIA GALINDO, en representación
de AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA., empresa identificada con NIT: 900.548.102-0, en
calidad de usuario del servicio público de energía, y en uso del derecho a la petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, me permito presentar Derecho de
Petición correspondiente dadas las fallas reiteradas en la red eléctrica identificadas.

 

Cordialmente.
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